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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE VEINTITRES DE ENERO 
DEL DOS MIL DOCE, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, 
FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA 
REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE 
REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 
NÚMERO 
CONSECU

TIVO 

NÚMERO DE EXPEDIE-
NTE SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMI

SION 

RESOLUCION 
(Extracto) 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IVAI-REV/334/2010/RLS 
 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN 
MUNICIPAL DE AGUA 
Y SANEAMIENTO DE 

XALAPA 

ACUERDO DE 12 
DE ENERO DE 

2012 

“…se tiene al Sujeto Obligado 
COMISIÓN MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE XALAPA, 
VERACRUZ, dando cumplimiento 
a la resolución emitida en fecha 
trece de diciembre de dos mil 
diez, en consecuencia archívese el 
presente asunto como total y 
plenamente concluido…” 

2 IVAI-
REV/867/2011/JLBB 

AYUNTAMIENTO DE 
COSAUTLÁN DE 

CARVAJAL 

ACUERDO DE 13 
DE ENERO DE 

2012 

“…, por única ocasión se requiere 
al Sujeto Obligado HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE 
COSAUTLAN DE CARVAJAL, 
VERACRUZ, para que en un plazo 
no mayor a tres días hábiles 
contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación 
del presente proveído, 
proporcione a la recurrente la 
información en los términos 
ordenados en la resolución, 
señalando el costo por 
reproducción ajustándose a las 
tarifas aprobadas en el Código 
Hacendario Municipal para el 
Estado de Veracruz…” 

3 IVAI-
REV/160/2011/LCMC 

AYUNTAMIENTO DE 
JAMAPA, VERACRUZ 

ACUERDO DE 18 
DE ENERO DE 

2012 

“…agréguense al expediente en 
que se actúa las documentales de 
cuenta para los efectos legales 
procedentes, y por única excepción  
se requiere nuevamente al 
HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE SOCHIAPA, 
VERACRUZ, para que en un plazo 
no mayor a tres días hábiles 
contados a partir del siguiente en 
que surta efectos la notificación 
del presente Acuerdo, remita la 
información ordenada en el 
multicitado fallo a la cuenta del 
recurrente previamente indicada  
e informe de sus actuaciones a 
este Instituto…” 

4 IVAI-REV/03/2012/II 
SECRETARÍA DE 

GOBIERNO 

ACUERDO DE 6 
DE ENERO DE 

2012 

“…este Consejo General decreta la 
ACUMULACIÓN de oficio del 
expediente IVAI-REV/04/2011/III 
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al IVAI-REV/03/2011/II, para que 
mediante una sola resolución 
pueda en su oportunidad 
determinarse lo que en derecho 
corresponda…” 

5 IVAI-REV/03/2012/II 
SECRETARÍA DE 

GOBIERNO 

ACUERDO DE 12 
DE ENERO DE 

2012 

“…se escinden los expedientes 
acumulados en que se actúa, para 
el efecto de que se tramiten por 
separado, toda vez que no pueden 
seguir la misma suerte, por 
advertirse una causal de 
improcedencia que se debe 
proveer de manera expedita y sin 
mayor trámite…” 

6 IVAI-REV/03/2012/II 
SECRETARÍA DE 

GOBIERNO 

ACUERDO DE 12 
DE ENERO DE 

2012 

“…se desecha por 
improcedente el recurso de 
revisión interpuesto por el 
recurrente, toda vez que fue 
presentado una vez transcurrido 
en exceso el  plazo de quince días 
que establece la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la 
Llave…” 

7 IVAI-
REV/909/2011/LCMC 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE 

OLUTA 

18 DE ENERO DE 
2012 

Agréguese dicho documento y 
anexos al mismo, sin mayor 
proveído, habida cuenta que 
mediante acuerdo de fecha once 
de julio de dos mil once, fue 
desechado por improcedente el 
recurso de revisión promovido por 
el ciudadano…, por lo que deberá 
estarse a lo ordenado en el 
acuerdo en mención 

8 IVAI-
REV/631/2011/LCMC 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE 

ZENTLA 

12 DE ENERO DE 
2011 

téngase al sujeto obligado, 
Honorable Ayuntamiento 
Constitucional de Zentla, 
Veracruz, dando cumplimiento a 
la resolución emitida el treinta de 
junio de dos mil once; en 
consecuencia archívese el presente 
asunto como total y plenamente 
concluido. 

9 IVAI-
REV/282/2011/JLBB 

INSTITUTO 
VERACRUZANO DE 

LA CULTURA 

18 DE ENERO DE 
2011 

por única ocasión se requiere al 
Instituto Veracruzano de la 
Cultura, para que de inmediato 
de cumplimiento al presente 
asunto, remitiendo al revisionista 
la información como se refiere en 
el presente Acuerdo, toda vez que 
nos encontramos dentro del 
procedimiento para la Imposición 
de Medidas de Apremio, por lo 
cual por excepción se requiere por 
única ocasión al sujeto obligado, 
en los términos indicados, con el 
apercibimiento que de no 
informar el a este Instituto el 
cumplimiento que haya efectuado 
a la multicitada resolución emitida 
en los autos del recurso de revisión 
IVAI-REV/282/2011/JLBB, debiendo 
para el caso remitir copia 
certificada de las actuaciones que 
soporten dicho cumplimiento, se le 
impondrá al Titular de la Unidad 
de Acceso a la Información Pública 
del sujeto obligado, la Medida de 
Apremio que resulte procedente 
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